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RESUMEN

El presente trabajo realiza una evaluación del funcionamiento
del Programa de Policía Comunitaria dentro del Plan de Moderniza
ción de la Policía Nacional del Ecuador empezado en el año del 2004 y
complementado en el año de 2008. De esta forma, por medio de la uti
lización de las teorías neoinstitucionales, se intenta encontrar cuáles
son los mecanismos instituciones restrictivos (tanto formales como
informales) que la Policía Nacional del Ecuador presenta para un de
sempeño eficaz del Programa de Policía Comunitaria. Para esto se ha
ce un análisis de dos aspectos fundamentales para el cambio institucio
nal de la Policía Nacional: la desconcentración y el manejo de personal.
El objetivo final es demostrar que pese a la importancia que ha toma
do la Policía Comunitaria de cara a esta pretendida renovación institu
cional que busca establecer mejoras en la relación policía - comunidad
para un mejor control de la criminalidad y la inseguridad, la arquitec
tura institucional de la Policía Nacional actualmente es poco favorable
y hasta cierto punto antagónica para el buen desempeño de un mode
lo de Policía Comunitaria. Esta tesis busca ser un aporte crítico y cons
tructivo desde el punto de vista institucional a la Policía Nacional, en
un momento donde la inseguridad ciudadana se ha convertido en uno
de los aspectos más debatidos y controversiales en la opinión pública.

La realización de esta tesis fue hecha en el periodo de trabajo de
la Asamblea Constituyente para la elaboración de la nueva Constitu
ción Política del Ecuador 2008. A medida que evolucionó este trabajo
se fueron aclarando ciertos panoramas inciertos en lo que tiene que ver
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el rol y labor de la policía en la nueva Constitución; para lo cual se es
tablecen notas aclaratorias a lo largo del documento. No obstante, las
críticas y referencias legales que se toma en este trabajo son hechas en
base a lo prescrito en la Constitución Política de 1998 y las consecuen
tes leyes específicas de la Policía Nacional del mismo año, como son la
Ley Orgánica y Ley de Personal, entre otras. El desafío legislativo del
nuevo Congreso (actual Asamblea) es enorme de cara a darle una nue
va institucionalidad orgánica y de personal a la Policía Nacional que se
adapte a las nuevas dinámicas actuales del manejo de la seguridad pú
blica y ciudadana. Actualmente a enero de 2009 el modelo orgánico de
la Policía Nacional continúa regido por las Ley Orgánica y de Personal
(y sus respectivos reglamentos) de ]998.



INTRODUCCiÓN

En el mes de febrero del año 2007, a pocos días de haberse pose
sionado en el poder el Presidente Rafael Correa, como demostración de
una nueva voluntad y responsabilidad política en el manejo de la segu
ridad pública y ciudadana del país, formó la Comisión Modernizadora
de la Policía Nacional del Ecuador con el fin de establecer un marco de
propuestas que sirvan como punto de referencia para una futura mo
dernización de esta institución. Esta decisión tomó mayor fuerza en
octubre de 2007 cuando por decisión del propio Presidente de la Repú
blica se declaró el Estado de Emergencia de la institución policial y se
resolvió asignar 320 millones de dólares (desembolsables en varias fa
ses en los siguientes tres años)! para el equipamiento y modernización
de la Policía Nacional.

La voluntad política de este nuevo gobierno parece ser, sin lugar
a dudas, una decisión sin parangón en la nueva era democrática. En
efecto, las propuestas, intentos y debates en el Ecuador respecto a la
modernización! y/o reforma de la Policía Nacional han sido práctica
mente inexistentes y poco entendidas en su verdadera y real importan
cia, pese a que en este país, en los últimos 27 años, existe un marcado
ímpetu reformista y modernizador de la estructura del Estado por par
te de los gobiernos de turno que ha copado en gran medida la agenda
política y opinión pública como respuesta a las recurrentes crisis socia
les, políticas y económicas (Pontón, 2007).3

Con esta intención modernizadora del presidente Correa, el
Ecuador intenta ponerse a tono en la tendencia Latinoamericana de lo
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que O'Donell (en Dammert, 2007: 108) llama la tercera ola de refor
mas, en la cual se puso sobre el tapete el debate la necesidad urgente de
establecer cambios importantes en las policías de los diferentes países
de la región. Así, según Frühling (2004), en un contexto marcado por
el crecimiento de la criminalidad y la inseguridad ciudadana, el adve
nimiento de los procesos de reforma institucional y descentralización
del Estado y el proceso de democratización de las sociedades de los
años 80 y 90 en América Latina, la reforma y/o modernización policial
se convirtió en la principal respuesta de política pública de los gobier
nos de turno de la región en la década de los noventa.

Varias fueron las acciones propuestas por esta Comisión. Dentro
de este trabajo se incluyeron propuestas de acción inmediata para la
modernización policial (prueba de ello fue la declaratoria del estado de
emergencia), propuestas de reforma jurídicas o legales para la elabo
ración de la Constitución de 2008, una nueva Ley Orgánica de la Poli
cía Nacional y una nueva Ley de Personal, y planes de cambio y mo
dificación de patrones culturales del trabajo policial a través de la capa
citación, la doctrina, y la selección de personal. Sin embargo, uno de los
ejes fundamentales de esta Comisión, según Carlos Calahorrano.' estu
vo centrado en darle mayor énfasis .11 trabajo que viene realizando la
Policía Comunitaria por ser un pilar fundamental en la mejora del ser
vicio a la comunidad y la credibilidad e imagen de la institución. Esto
quedó demostrado con intención de construir, dentro de las priorida
des del Plan de Modernización, 800 unidades de Policía Comunitaria,
dotadas de vehículos, motocicletas, sistemas de conectividad, entre
otras cosas más (Diario El Comercio, 2007a).

El énfasis en la policía comunitaria viene dado en gran parte por
la tendencia Latinoamericana de exhibir a las policías comunitarias o
de proximidad como la carta de presentación de una pretendida reno
vación institucional. Esta mirada no ha sido ajena al caso ecuatoriano
debido a que desde el año 2003, se ha estado ejecutando el Programa de
Policía Comunitaria por parte de la Policía Nacional. Este programa,
introducido inicialmente en el Distrito Metropolitano de Quito
(DMQ) como plan piloto, fue visto con gran expectativa por las auto
ridades policiales y locales. Desde ese entonces, paulatinamente empe
zó a ser introducido en varias ciudades como una estrategia para en
frentar los altos índices de violencia e inseguridad ciudadana en el país.
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Si tomamos en cuenta la importancia resaltada por parte de la
Comisión a la Policía Comunitaria en el proceso de modernización de
la Policía del Ecuador esto nos lleva a replantear las preguntas: ¿Se la
podría considerar a la Policía Comunitaria una pieza importante o
motor del cambio institucional de la Policía Nacional? ¿Qué elementos
ofrece el concepto de Policía Comunitaria para el cambio institucio
nal?¿Cuál es su alcance e impacto en estos cinco años de funcionamien
to en la relación policía/comunidad? ¿Cuáles son sus limitantes, con
flictos y potencialidades para el cambio institucional?

El objetivo general de este trabajo es analizar la implementación
del Programa de Policía Comunitaria en el Ecuador para conocer su
potencial alcance e impacto dentro del proceso de modernización y/o
cambio institucional de la Policía Nacional del Ecuador. Para este efec
to, se realizará un estudio exploratorio y descriptivo sobre las caracte
rísticas generales de la Policía Nacional del Ecuador, sus procesos de
cambio institucional, y las restricciones al mismo en la nueva era de
mocrática. También, evaluará la implementación del Programa de Po
licía Comunitaria en el Ecuador al interior de la institución policial
analizando el proceso de descentralización, selección manejo y capaci
tación del personal.

A manera de hipótesis si bien el concepto propio de la policía co
munitaria ha abierto la posibilidad de establecer una nueva mirada y
filosofía de trabajo en la Policía Nacional que apuntan a una nueva for
ma de relación policía/comunidad, todavía la arquitectura institucio
nal (formal e informal) de la Policía Nacional del Ecuador ejerce un
contrapeso restrictivo para el verdadero cambio institucional. Los pro
gramas de policía comunitaria puestos en marcha por policías de ca
racterísticas militares, centralistas, verticales y poco abiertas a contro
les civiles tienden a caer en contradicciones operativas y organizacio
nales que poco contribuyen a un cambio cualitativo en su accionar. La
implementación de programas de Policía Comunitaria tiene que ir
acompañada de cambios o reformas más profundas a la arquitectura
institucional de la Policía que solo podrán sostenerse al largo plazo con
una perspectiva de proceso institucional.
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Justificación

La inseguridad ciudadana ligada al crecimiento de la violencia y
la delincuencia es un campo complejo que necesita ser analizado yes
tudiado desde múltiples perspectivas y enfoques. El haber trabajado en
temas vinculados a esta problemática alrededor de seis años, ha desper
tado un enorme interés personal por el campo policial, pues la diferen
te bibliografía en materia de seguridad ciudadana en América Latina
pone un alto énfasis a los temas policiales por ser ésta la institución pi
lar, y como muchos dirían, "la punta del iceberg" en este complejo te
ma; sobre el cual se abre un enorme y apasionante debate respecto a la
labor ejercida frente a nuevos escenarios.

Una de las motivaciones que también me condujo a estudiar las
instituciones policiales, es el legado de mis estudios de pregrado que tu
vieron un fuerte énfasis en el análisis de las instituciones políticas. En
este sentido, al mirar las instituciones policiales, éstas presentan una
natural tendencia restrictiva al cambio institucional y social, lo cual las
hace un campo interesante para el análisis neoinstitucional. Por otro la
do, la importancia que las instituciones policiales tienen en los proce
sos de democratización de las sociedades es también un factor funda
mental para empezar este proyecto de trabajo. Según Hanashiro
(2006), la policía junto con la función judicial son al mismo tiempo las
instituciones más conservadoras y usualmente las últimas en cambiar
en un periodo de transición a la democracia, lo cual las convierte en un
campo interesante de análisis ya que nos permite obtener un buen in
dicador para saber el alcance y la magnitud de los procesos de demo
cratización y de cambio institucional de los Estados y sociedades.

Finalmente, otro factor que me motivó a estudiar la institución
policial es que en el Ecuador, el desarrollo e interés de estudios sobre
policía, modernización, reforma y proceso de cambio son prácticamen
te inexistentes salvo contados el esfuerzos. Tampoco existen evaluacio
nes o análisis importantes sobre el impacto de los Programas de Policía
Comunitaria por parte de la comunidad académica o científica; razón
por la cual, este trabajo pretende ser un aporte o línea de base para es
tudios de más a profunidad sobre la institución policial en el Ecuador.
Este déficit de estudios sobre policía en el Ecuador puede ser visto co
mo sintomático de lo que pasa a nivel de la sociedad civil respecto a es-
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te tema. En efecto, la carencia de una sociedad civil y académica empo
derada en este asunto puede convertirse en una de las causas funda
mentales para el abandono histórico del poder político a la institución
policial, pues no existe apalancamientos o contrapesos sociales impor
tantes que promuevan procesos de cambio.

No obstante, hablar sobre las instituciones policiales presenta
enormes desafíos para todo investigador o investigadora social en los
últimos tiempos. Los cuerpos policiales del mundo entero son verda
deras megaestructuras organizacionales si se comparan con otras ins
tituciones del Estado debido al gran número de personal que manejan,
funciones, competencias, responsabilidades, reglamentos, presupues
tos, relaciones con la sociedad, etc. Esto hace muy difícil poder hablar
de las policías como un cuerpo homogéneo, ya que sus lógicas yagen
das institucionales, están llenas de tensiones, contradicciones y conflic
tos a una escala mayor que cualquier otra institución pública.

Otro desafío importante viene del lado de la tradición históri
ca. Las instituciones policiales debido a su intrínseco trabajo en la so
ciedad, sobre todo en aquellas con un legado militar y jerárquico, no
han sido tradicionalmente abiertas a las evaluaciones por parte de in
vestigadores/as sociales. Esto se complica aún más en el Ecuador, ya
que el hecho de tener al frente una institución jerarquizada que por
ley guarda autonomía administrativa y financiera, la convierte en po
co susceptible a controles externos. En este sentido, no existen prácti
camente estudios sobre la institución policial previos - salvo contadas
excepciones - que permitan proveernos de una plataforma teórica pa
ra esta investigación.!

Por último, el desafío de estudiar las instituciones policiales pa
ra un investigador/a social proviene también de la importancia que
han adquirido las policías actualmente en el contexto mundial. En
América Latina, sobre todo en el Ecuador, se puede afirmar a priori que
de las lógicas militares que sumergía y subordinaban las policías en el
contexto de la guerra fría, hemos pasado a tener Estados policiales.s Un
ejemplo de ello radica en la importancia que han tomado las policías
en un medio donde el aumento de la criminalidad y la inseguridad ciu
dadana son uno de los principales problemas cotidianos de nuestros
países. Lo dicho queda reflejado en el Ecuador ya que actualmente el
personal policial supera en número al militar, cosa que fue inédita en



16 DANIEL PONTON C.

este país hasta hace 10 años atrás. Podemos decir a grosso modoque en
el escenario actual gran parte de la legitimidad de los Estados se centra
en el accionar de las policías y ya no solo, como se creía antes, en los
consensos propios de las políticas sociales y la seguritización de las
amenazas a cargo de los militares. Esto parece haber sido entendido
muy bien por los gobiernos de turno en América Latina ya sean estos
de derecha o de izquierda.

Metodología

Si tomamos como válido lo dicho por March y Olsen (1993) y
por Almond, Flanagan y Mundt (1993) al afirmar que las instituciones
son de naturaleza restrictiva o contrapesos importantes al cambio, es
lógico suponer que lo que le da esta característica, en razón de sus pro
pias necesidades institucionales, son las prácticas y valores, o lo que di
ce Villalobos (2007), el "nivel discrecional o conducta no regulada" im
perantes en una institución," En otras palabras, podríamos afirmar con
mayor certeza que estas instituciones informales son las últimas en
cambiar dentro las instituciones. Así por ejemplo, un Programa de Po
licía Comunitaria, o cualquier modificación o implementación de un
plan de modernización no nos dice mucho en materia de cambio ins
titucional si detrás de eso no hay un verdadero salto cualitativo que se
exprese en una nueva cultura o actitud al interior de la institución yen
su relación con la comunidad.

Ahora bien, para los investigadores/as que estamos pensando o
analizando el cambio social e institucional desde el punto de vista de
las transformaciones de prácticas y valores, se presenta frecuentemente
el problema de la ambigüedad o imprecisión al momento de identificar
si se ha producido o no un cambio (entiéndase como cambio cultural)
concreto. En las instituciones, principalmente aquellas que se encuen
tran en proceso de renovación, se presenta una tensión permanente en
tre las prácticas, los valores y las lógicas del pasado yel presente; es de
cir, entre lo antiguo y lo moderno. Esto hace difícil tomar una posición
coherente al momento de analizar el objeto de estudio. En otras pala
bras, plantearse de entrada el desafío de decir si una institución ha
cambiado o no, parece ser un proyecto ambicioso y de naturaleza pro
blemático debido a que siempre presentará criterios que no siempre
son ciertos al momento de dictaminar algún juicio.
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Considero que el límite al que un investigador/a puede llegar en
este tipo de estudios es saber diagnosticar y distinguir qué elementos o
prácticas cambian y cuáles no en una institución; así como los conflic
tos, contradicciones y tensiones del proceso de ese cambio. Sin embar
go, lejos de querer superar el tema subjetividad, imposible desde todo
punto de vista en las Ciencias Sociales, es necesario considerar que los
procesos no son hechos objetivos por sí solos; sino valoraciones subje
tivas que nosotros mismos le damos a nuestra relación dinámica con
las estructuras sociales.

Este problema se hace evidente sobre todo para las personas que
estamos investigando las instituciones policiales. Si partimos que éstas
son de naturaleza conservadora y en el caso de la mayoría de países La
tinoamericanos, instituciones cerradas, jerárquicas, altamente corpo
rativas y reacias a los controles civiles: ¿se podría pensar en procesos
cuando a nivel de trasformaciones de valores y prácticas, estas institu
ciones son tan cerradas y reacias al cambio? ¿Qué nos promueve en es
te caso a pensar en procesos?

Justamente una respuesta a este tipo de pregunta podría venir
desde una actitud altruista de un investigador o investigadora, que una
vez que haya identificado alguna problemática de necesidad social y po
lítica, pretenda aportar un instrumento investigativo que sirva de insu
mo o herramienta para promover un verdadero proceso de cambio. En
este caso, el juicio o justificación de esta persona sería el de afirmar que
la policía no ha iniciado un proceso de cambio aún. Sin embargo, rati
ficar esto significa no tomar en cuenta un cierto cambio de actitud y de
apertura institucional que le permite, al propio investigador/a, acceder
a información útil y necesaria para realizar alguna conclusión; situa
ción que constituye en sí misma en un salto cualitativo de la institución
policial y un paso más adelante de la estructura frente al agente.

Todo esto genera que nuestra posición dentro de los tiempos del
proceso y de la intensidad del mismo, esté determinada por una fuerte
carga de subjetividad que a su vez está condicionada en última instan
cia por nuestra ubicación dentro de la sociedad. En todo caso preten
do dejar abierto este dilema ontológico irresoluble entre agencia y es
tructura y más bien centrarme en partir de un enfoque relacional.

Dejaré a manera de primer supuesto teórico, este espíritu rela
cional de la investigación que busca negar las certezas ontológicas au-
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topropulsadas del cambio social como el individualismo (fenomenoló
gico y metodológico) y el enfoque sistémico. El enfoque relacional, en
cambio, se concentra más en concebir a los procesos de transformación
como relaciones sociales donde la posición del investigador/a, está de
terminada por el vínculo con la estructura institucional en el que se
desenvuelve y, los contextos o repertorios donde se hace posible este
debate (Tilly, 1998).

Por otro lado, podemos partir de lo que significa la propia poli
cía comunitaria para esta investigación. Esta nueva modalidad de poli
cía aplicada en primera instancia en los modelos policiales anglosajo
nes, ha sido mirada con mucha sospecha por las visiones críticas debi
do principalmente al exceso en el control y vigilancia informal de las
poblaciones a través de lo que Sozzo (2006) denomina "la fetichización
de la comunidad" ya los peligros que conlleva lo que denominamos un
policiamiento comunitario o comunidades policías. Sin embargo, pa
ra efectos de investigación, asumimos como segundo supuesto que la
aplicación progresiva de las policías comunitarias se explica en que
constituye una estrategia cuyos principios coinciden con los que guían
el proceso de reforma del Estado y democratización social en América
Latina (Fri.ihling, 2004). Si tomamos en cuenta los procesos de cambio
institucional de las policías en la región, vemos que todos estos han de
batido y han puesto especial interés en la aplicación de un modelo de
acercamiento a la población, los cuales en su mayoría se han denomi
nado policías comunitarias. Se puede afirmar, que el espíritu de servi
cio del modelo de policía comunitaria es la expresión material más vi
sible o medular sobre la cual giran las trasformaciones estructurales de
las policías actualmente, por lo tanto, es un buen indicador para medir
el alcance de las mismas.

Como tercer supuesto partimos de una equiparación del con
cepto de seguridad ciudadana con los principios de los que Henández
(] 999) denomina "el Paradigma de la Política Pública". Esto es: asumir
una cierta pluralidad de actores en la toma de decisiones y distribu
ción de los recursos públicos, establecer una racionalidad costo - be
neficio en la asignación (los costos no pueden exceder a los beneficios,
y administrar recursos escasos) y priorizar preferencias, y establecer
parámetros de sustitución en las demandas ciudadanas. En este senti
do, estos conceptos parecen calzar perfectamente con lo que la litera-
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tura especializada en seguridad ciudadana sostiene al momento de es
tablecer un elemento diferenciador de los modelos tradicionales de se
guridad pública: la prevención del delito, la asociación y la comunidad
(Dammert 2007). En primer lugar, la prevención como un elemento
más eficaz y eficiente para el control de la criminalidad y la violencia
en las sociedades; el rol de la cooperación, la participación y la aso
ciación como un elemento indicativo de una pluralidad de actores en
la toma de decisiones y distribución; y por último, el rol de la comu
nidad en lo que tiene que ver con la priorización de preferencias de las
demandas ciudadanas.

Como cuarto supuesto podemos decir que si bien las institucio
nes pueden ser agentes más o menos autónomos del proceso histórico
al actuar como factores restrictivos a un cambio social, esto no se quie
re decir que las instituciones formales como leyes y reglamentos (con
ducta regulada) y las instituciones informales expresada en reglas no
escritas o toma de decisiones (nivel discrecional) (Villalobos, 2007) ac
túen de manera homogénea y alineada. En megainstituciones tan com
plejas como la policía que posee una gran cantidad de funciones, le
yes, reglamentos así como de facciones, posiciones e intereses corpora
tivos al interior de la misma, es complejo hablar de una linealidad co
herente cuando se habla de institucionalidad restrictiva. Las institucio
nes formales e informales no necesariamente deben estar alineadas las
una a las otras. En este sentido, las prácticas y reglamentos o leyes for
males, muchas veces pueden estar desconectadas o yuxtapuestas las
unas a las otras.e Sin embargo, para efectos de este trabajo, tomaremos
como punto de partida que el marco institucional formal subordina de
cierta manera al informal de la Policía Nacional del Ecuador; por lo
tanto, guarda una cierta coherencia y linealidad al interior de la insti
tución, lo cual se presentan como restrictivo a la puesta en marcha de
un proceso de cambio (Pontón, 2007).

Esta investigación se caracterizará por ser un estudio de caso. El
objeto de análisis será la institución policial específicamente en lo que
tiene que ver con la aplicación del Programa de Policía Comunitaria.
Como variable independiente en la hipótesis central de este trabajo
concebimos que el marco institucional formal e informal de la policía
actúa como elemento restrictivo frente al proceso de cambio imperan
te en el concepto propio de la policía comunitaria (variable dependien-
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te). Para esto, como institución formal asumimos el rol del marco jurí
dico y normativo y reglamentario de la policía; en cambio, como ins
titución informal las lógicas y prácticas regulares corporativas tradicio
nales que se expresan en toma de decisiones, modelo de organización,
administración, gerenciamiento y gestión policial.

El primer capítulo estará destinado a presentar algunos argu
mentos conceptuales que nos expliquen las relaciones existentes entre
cambio institucional, reforma policial y policía comunitaria. En este
sentido, se presenta como un desafío a esta sección responder: ¿qué ele
mentos conceptuales útiles nos puede aportar la teoría del cambio ins
titucional para entender el impacto de las policías comunitarias al in
terior de las policías como las latinoamericanas y más específicamente
la ecuatoriana? ¿Cómo aplicar las ideas de reformas policiales a la idea
de proceso o cambio institucional? ¿Qué importancia tiene la policía
comunitaria en este proceso? La primera parte de este capítulo estará
destinada a ubicar los elementos conceptúales de la teoría del cambio
institucional. La segunda parte en cambio, analizará el proceso de re
forma policial en América Latina con el fin de identificar elementos co
munes del proceso de cambio institucional. Por último, analizaremos
el origen y naturaleza de las policías comunitarias como un elemento
que concentra el espíritu de la reforma y el cambio institucional de las
policías en América Latina.

En el segundo capítulo intentaré describir las características
principales de una institución compleja como Policía Nacional del
Ecuador. Si bien este trabajo está centrado en analizar el desarrollo de
una instancia específica como la Policía Comunitaria en el Ecuador, es
necesario mirar un panorama general del comportamiento histórico de
la policía frente a la sociedad; lo cual se vuelve fundamental para eva
luar el mencionado programa dentro de un proceso de cambio institu
cional. Para ello empezaremos haciendo un breve recorrido histórico
sobre la institución policial en el Ecuador desde sus inicios hasta la en
trada del último periodo democrático; luego analizaremos cómo se han
visto los problemas de seguridad pública y ciudadana en la década de
los 80 y 90; la tercera parte estará destinada a hacer una mirada descrip
tiva sobre la arquitectura organizacional y operativa de la Policía Na
cional del Ecuador en la era democrática, el cuarto punto abordará la
implementación del Programa de Policía Comunitaria; y por último, se
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mirará los Planes de Modernización de la Policía Nacional con especial
atención al que ha sido propuesto en el año 2008 por el Presidente Ra
fael Correa.

Ahora bien, si hablamos de analizar el Proyecto de Policía Co
munitaria del Ecuador como proceso, es necesario mirar la capacidad
o influencia que ha tenido este programa - si se lo concibe como una
nueva filosofía institucional- en el establecimiento de cambios al in
terior de la institución policial. No obstante, como dice Casas (s/f), re
formar o reestructurar un cuerpo policial no es ni ha sido nunca una
tarea fácil. Su llegada o puesta en marcha a la escena práctica, sobre to
do en policías altamente institucionalizadas y jerarquizadas como la
nuestra, implica constantes tensiones, contradicciones y restricciones
que deben ser enfrentadas con una férrea voluntad política y un tenaz
liderazgo sostenido de funcionarios/as comprometidos con la causa.
En este contexto, existe una gran cantidad de aspectos, temas y áreas de
intervención que se deben abordar al momento de hacer un análisis
general de un proceso de cambio institucional de la policía. Entre estos
aspectos tenemos: reformas legales (constitución y leyes orgánicas),
cambios en el manejo o administración del personal, bienestar policial,
descentralización de servicios, asuntos internos, operaciones policiales,
investigación criminal, inteligencia policial, selección y capacitación,
justicia policial y controles externos, entre otros temas más.

Pese a esto, poner atención a cada una de estas temáticas nos lle
varía una gran cantidad de tiempo y esfuerzo que extralimita los obje
tivos de este trabajo debido a la amplitud y complejidad del tema. Sin
embargo, existen dos aspectos claves que deben ser abordados al mo
mento de analizar el proceso de implantación de la Policía Comunita
ria, por ser ahí donde se muestra claramente un quiebre fundamental
del modelo de policía tradicional imperante en el Ecuador: la descen
tralización del servicio, y el manejo del recurso humano.?

De esta manera, si coincidimos con Frühling (2004) al decir que
la policía comunitaria florece como una estrategia cuyos principios
coinciden con los que guían el proceso de reforma del Estado en Amé
rica Latina, es necesario decir que gran parte de este lenguaje reformis
ta del Estado se centró alrededor de la descentralización del Estado.w
En este sentido, el debate de la descentralización del servicio policial
no puede ser la excepción, desde la década de los años 90 hasta la ac-
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tualidad se ha venido debatiendo con fuerza la posibilidad de estable
cer reformas que apunten a una descentralización del servicio policial.
Esto pese a que gran parte de las instituciones policiales latinoameri
canas (de Estados unitarios) vienen de una larga tradición de centrali
zación y jerarquización que le ha generado tener muchas veces una
reacción adversa y restrictiva a todo tipo de cambio de esta naturaleza.

Frente a ello, las policías comunitarias se mostraron como res
puesta al fuerte influjo descentralizador del Estado. Los principios que
conducen la policía comunitaria a lo largo de la literatura especializada
manifiestan una fuerte tendencia a la descentralización del servicio
operativo a través de una mayor presencia policial en la comunidad
(patruIlaje a pie) (Wilson y Kelling, 2005); y la descentralización del
mando o toma de decisiones para una mayor proactividad del agente
policial en la comunidad (Barrientos, 2004).

El capítulo tres, por lo tanto, tendrá como objetivo principal
analizar este dilema del proceso de descentralización del servicio poli
cial a partir de la iniciación del Proyecto de Policía Comunitaria desde
su creación en el año 2003. Para ello empezaremos analizando qué en
tender por descentralización policial; luego miraremos el marco insti
tucional (formal e informal) donde se desenvuelve esta práctica de Po
licía Comunitaria en Ecuador; después examinaremos la descentraliza
ción operativa de la Policía Comunitaria en general; y por último, nos
centraremos en explorar algunas cuestiones relacionadas a la descon
centración del mando.

Por otro lado, si tomamos en cuenta que el personal policial se
constituye en el motor de la nueva relación policía/sociedad, el mane
jo del recurso humano se presenta como el elemento clave de interven
ción desde una perspectiva reformista. Sin embargo, esta necesidad de
fijarnos en el recurso humano para una transformación cultural de la
policía nos lleva al problema de tener un campo demasiado grande de
análisis. Las diferentes áreas que conforman esta temática pasan desde
asuntos como: bienestar social del personal policial y su familia (salud,
seguridad social, vivienda); educación, capacitación y actualización de
conocimientos; reclutamiento y selección de personal; controles disci
plinarios y asuntos internos; manejo del sistema de ascensos y pases;
remuneraciones; condecoraciones; entre otras.
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Sin perder de vista la perspectiva de integralidad, necesaria des
de todo punto de vista para una comprensión holística de la problemá
tica del manejo del personal, en el capítulo cuatro abordaré dos temas
fundamentales en el proceso de implementación de la policía comuni
taria: la estabilidad del personal y la capacitación policial. I I Con el ob
jetivo de analizar estas dos características fundamentales de los mode
los comunitarios de policía, la pregunta que guiará esta sección será:
¿Cómo se ha manejado institucionalmente el asunto de la estabilidad y
educación de personal? En la primera sección de este capítulo analiza
ré lo concerniente al marco institucional formal e informal relaciona
do al manejo de la estabilidad del personal y capacitación policial; y, en
la segunda y tercera sección examinaré el impacto de este marco ins
titucional en lo concerniente al manejo del sistema de pases y capaci
tación policial respectivamente, los cuales han sido mirados con espe
cial atención por la Policía Nacional desde la implementación del Pro
grama de Policía Comunitaria en el año 2003.

Notas

Esta entrega es de carácter extraordinaria a los recursos asignados a la institución
policial en el Presupuesto General del Estado que en el año 2007 ascendieron a 517
millones de dólares. En marzo de 2008 el tiempo de entrega de los 300 millones de
dólares se redujo a 2 años,

2 Si bien en el año 2004 se lanzó un Plan de Modernización de la Policía Nacional
denominado Siglo XXI, este careció de apoyo económico, según ciertos entendi
dos, para que se ejecute en un 100%. La decisión del Presidente Correa puede en
tenderse más bien como la de complementariedad a este plan inicial que se concre
ta con la asignación de 320 millones de dólares.

3 Recién en el afio 2004 la Policía Nacional, bajo iniciativa propia, lanzó el Plan de
Modernización de la Policía Nacional del Ecuador siglo }L,{I, donde se incluía va
rios ejes programáticos de modernización de la organización y funcionamiento del
trabajo policial. Sin embargo. según Carlos Calahorrano (Ex Comandante General
de la Policía Nacional y actual miembro de la Comisión de Modernización de la
Policía Nacional) este plan no se pudo aplicar a cabalidad debido a falta de recur
sos financieros y apoyo político. De todos modos los linimientos de este plan son
recogidos en gran medida por la nueva Comisión Modernizadora del año 2007.

4 Ex Comandante General de La Policía Nacional y actual miembro de la Comisión
Modernizadora de la Policía Nacional. Entrevista realizada en agosto de 2007.
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5 Las únicas evaluaciones que hay son autodlagnósticos y autoevaluaciones que la
propia Policía Nacional del Ecuador ha realizado sobre los Programas de Policía
Comunitaria; sin embargo, éstas no logran superar el sesgo institucional.

6 Prueba de eso fue el gran debate sobre la confusión de roles entre militares y poli
cías. Actualmente los primeros tienden a inmiscuirse en labores que tradicional
mente eran de manejo de los segundos, como el control del narcotráfico, el control
de costas y fronteras, la militarización de las ciudades ante olas delincucncíales,en
tre otras.

7 Esto no quiere decir que las instituciones formales (leyes, reglamentos) no sean im
portantes para este análisis. Esta es la parte, del estudio institucional, más objetivo
que le permite a un investigador determinar cuando existió o no reforma o cambio
institucional; sin embargo, es muy poco útil al momento de pensar en procesos so
ciales en virtud de las propias necesidades institucionales expresadas en prácticas y
valores.

8 La misma adopción de la Policía Comunitaria por la Policía Nacional del Ecuador
puede ser vista como una práctica informal que no entraría en linealidad con la
institucionalidad convencional de la policía. Justamente este trabajo trata de de
mostrar eso partiendo de que la implementación de la Policía Comunitaria en el
Ecuador obedece a agendas específicas de la policía que buscan, producto de una
presión social, mejorar las debilitadas relaciones con la comunidad; sin embargo,
tiene en su aplicación, enormes contradicciones y limitantes que son producto de
la institucionalidad donde se desenvuelve.

9 Con esto no pretende decir que las otras áreas o temas de análisis de la Policía Na
cional no tengan importancia relevante; sino que estos son los dos temas medula
res o diferenciadores de los modelos de policía comunitaria frente a los modelos de
policía centralizada y jerárquica.

10 Sobre esta base la teoría de cambio institucional ha dirigido su objeto de estudio.
1I Para cuestiones de organización y exposición de este documento, he agrupado es

tos dos elementos bajo el nombre de manejo de recurso humano. No obstante, en
la literatura especializada sobre reforma policial son dos campos diferenciados de
análisis.



CAPíTULO 1

ELEMENTOS CONCEPTUALES

La nueva teoría de las instituciones ha sido una corriente de
pensamiento muy utilizada en el mundo anglosajón de los años 90, pa
ra entender los procesos sociales y su interacción con el campo institu
cional. Sin embargo, se ha realizado muy pocos esfuerzos para articu
lar estas teorías con el entendimiento de las instituciones de seguridad
pública. Por otro lado, la aplicación de las denominadas policías comu
nitarias o de proximidad es unos de los elementos o características co
munes de casi todas las policías latinoamericanas en lo que se puede
decir: una nueva mirada policial al problema de la seguridad pública y
ciudadana en un contexto de democratización de las sociedades, refor
ma estructural de los Estados e incremento de la criminalidad e inse
guridad ciudadana. En otras palabras, la policía comunitaria es para
muchos de los cuerpos policiales latinoamericanos, la carta de presen
tación de una pretendida y generalizada reestructuración y renovación
institucional.

Muchos de los programas de policía comunitaria se presentan
ante la opinión pública - y con gran entusiasmo por parte de la insti
tución policial- articulados a la incorporación urgente de nuevas des
trezas y filosofía institucional, que apunta a una revolución cultural al
interior de las policías. A pesar de esto, en la práctica, la mayoría de
proyectos han tenido más bien alcances limitados en su implementa
ción, debido en gran parte a un contrapeso institucional que se expre-



26 DANIEL PONTON C.

sa en estructuras jurídicas, organizacionales, prácticas administrativas
o gerenciales, y una subcultura policial que terminan minando y res
tringiendo los objetivos buscados por la implementación de las policías
comunitarias. De esta manera, estos programas no pueden ser vistos
solamente como un elemento aislado o superpuesto al interior de una
institución, que tiene como objetivo el cumplimento de una finalidad
o servicio específico; sino que debe ser visto como una estrategia diná
mica al interior de las propias policías que está sometida a constantes
fricciones y antagonismos institucionales y organizacionales. Su huella
o alcance está determinado por el nivel de impacto de las grandes
transformaciones estructurales al interior de las mismas policías, lo
cual convierte este problema en un interesante objeto de estudio para
el enfoque del cambio institucional.

Reforma, instituciones y procesos

La palabra reforma ha estado presente permanentemente en el
leguaje y práctica política de los gobernantes y el imaginario público.
Un ejemplo de ello es el Ecuador, las recurrentes crisis políticas, econó
micas y sociales generaron que las reformas sean vistas como alternati
va de solución coherente y válida a los problemas desde su regreso a la
democracia en 1979, por lo que múltiples han sido las experiencias re
formistas hasta la actualidad. La máxima expresión de esta tendencia
quedó reflejada en la elaboración de la Constitución de 1998 y el triun
fo abrumador de la consulta popular de abril del 2007 donde se apro
bó la realización de una nueva Asamblea Constituyente para la elabo
ración de una nueva Constitución.'

Las reformas institucionales parten de la creencia que modifica
ciones al sistema jurídico, orgánico y administrativo sentarán las bases
formales para un nuevo o reformado tipo de Estado. En palabras de
March y Olsen (l993), las instituciones determinarán, ordenarán o al
terarán las motivaciones individuales de los actores. Por tanto, según
Sánchez (2006), "el entramado institucional es el espacio por excelen
cia de la reforma, ya que es la parte del sistema social, político y econó
mico donde más fácil se puede intervenir gracias a que las característi
cas de su funcionamiento, dependen sobre todo de reglas formales o ar
quitectura institucional contempladas en la constitución y las leyes"
(Sánchez 2006: 10).
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A nivel teórico esta visión parte de la noción básica del institu
cionalisrno clásico que mira a las instituciones - especialmente el Esta
do- como factores independientes en términos de necesidades, impor
tantes para el ordenamiento y la comprensión de la vida colectiva
(March y Olsen 1993: 4,5).

En el desarrollo contemporáneo de las ciencias sociales y políti
cas, las instituciones han perdido su posición central en los análisis so
ciales. Los esfuerzos teóricos actualmente se han dirigido a la compre
sión de los contextos y los actores- que se constituyen en la base sobre
la cual comprender los procesos sociales (Almond, Flanagan, Mundt,
1993).

En este sentido, si bien las instituciones pueden ser parte de la
solución de los problemas debido a que son el marco o escenario en
que se dan las relaciones de los actores y, en consecuencia ofrecen a los
gobernantes herramientas para enfrentar las dificultades (Sánchez,
2006: 10), el uso y abuso (como en el caso de la reformas políticas en
el Ecuador) puede ser presa de un optimismo ingenuo, si se espera que
las instituciones por sí solas solucionen y nos ayuden a entender los
problemas sociales. De esta forma, para la comprensión plena de una
realidad, hay que tomar en cuenta otras variables o factores como la
cultura, la historia, la estructura socioeconómica y problemas específi
cos de cada territorio.

Es necesario de esta forma, mirar más allá de las instituciones y
de las estructuras organizacionales y fijarse en los comportamientos
de actores/as y los contextos para tener una compresión más plena de
los problemas. Sin embargo, la pregunta de pertinente al que se en
frenta este enunciado sería: ¿cómo entender el cambio institucional
desde esta perspectiva? Guardando una recíproca coherencia con lo
anteriormente planteado nos tocaría asumir que las instituciones
cambian al ritmo del contexto y los agentes que la propician; es decir,
la idea de que las instituciones son espejos sociales, útiles y eficientes
históricamente.

Esto ha hecho problemático el sostenimiento empírico de los
postulados de las teóricas basadas en el análisis de los contextos y los
agentes; razón por la cual, a partir de la década de los 90 en el mundo
académico anglosajón se empieza a desarrollar una corriente teórica
que ha causado expectativa en los análisis sociales comparativos espa-
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ciales (comparación entre países, estados y gobiernos) y temporales
(estudios de procesos históricos de grande y mediana escala). Esta ten
dencia se ha venido trabajando con gran interés en los estudios políti
cos influidos por autores como March y Olsen (1993), A1mond, Flana
gan y Mundt (1993), Weird y Skocpol (1993) entre otros; y en el cam
po económico especialmente por el aporte del Premio Nobel de Econo
mía Douglas North (I 993).

Este resurgir de las instituciones -denominado neoinstituciona
Iismo - asume que éstas reducen incertidumbre a la vida cotidiana; es
decir, son reglas de juego de una sociedad que incluyen todo tipo de li
mitaciones que las personas crean para dar forma a la interacción hu
mana (North, 1993: 13-14). Los pilares fundamentales de estas teorías
parten del supuesto de rescatar el rol de las instituciones en los análi
sis sociales.' el papel más o menos autónomo que poseen las institu
ciones en los entendimientos de los procesos sociales y el involucra
miento de entidades informales (cultura, costumbres, prácticas) al aná
lisis institucional (North, ]993).

El principio general principal de esta teoría sostiene que el mar
co institucional (formal e informal) es un contrapeso importante fren
te a la dinámica del cambio que implica la libre actuación de los indi
viduos o agentes (Zurbriggen, 2006: 67). En este sentido, si bien es
complicado entender los procesos de cambio institucional dado la na
turaleza restrictiva y conservadora de las instituciones; esta naturaleza
denominada por algunos como "esquizoide." es un buen elemento
metodológico que nos permite entender los detalles y especificidades
de los conflictos y tensiones institucionales que le dan una característi
ca identitaria a los procesos de cambio de diferentes territorios o perio
dos históricos.

Por otro lado, se puede afirmar que el elemento o argumento
central a grosso modo de la teoría neoinstitucional es la restricción al
cambio por parte de las instituciones; no obstante, esto no quiere decir
que esta teoría se haya desarrollado de manera homogénea. Cada uno
de los aporte de las teorías neoinstitucionalistas parten de diferentes
presupuestos acerca de la capacidad de reflexión e intencionalidad del
actor o actora; y por tanto, de la influencia de las instituciones en el re
sultado. Así, se puede decir que existen por un lado, institucionalismos
centrados o proclives a explicaciones de índole histórico sociológico
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donde el peso de la estructura institucional y la cultura o subcultura
juega un papel fundamental en el desarrollo o elección de los sujetos; y
por otro lado, institucionalismos racionalistas más inclinados al estu
dio de actor/a, agente y de la elección racional o elección limitada en la
cual los sujetos toman un rol protagónico en el diseño institucional de
una determinada sociedad.s En el primer caso es más difícil pensar en
el cambio social que en el segundo, debido a que en este último, se pri
vilegia la decisión y la gestión de actores/as en el proceso de cambio
(Zurbriggen, 2006). En este trabajo, nos fijaremos en el institucionalis
mo centrado en la decisión de cambio de agentes, donde el marco ins
titucional se muestra como un elemento restrictivo al mismo. Por otro
lado, nos fijaremos en un neoinstitucionalismo histórico sociológico,
para demostrar cómo el peso de la estructura institucional de la poli
cía incide en el proceso de cambio iniciado o pretendido con la imple
mentación de la policía comunitaria.s

La teoría neo institucional nos permite incorporar nuevos ele
mentos de análisis para la compresión de un proceso social debido a
que se hace posible tener una mirada amplia de las instituciones más
allá de las clásicas formas institucionales (estudios de constituciones,
leyes, organizaciones). Con esto no queremos decir que el análisis de
las formas no sea importante, pues estas últimas son referentes estruc
turales que condicionan prácticas sociales; sin embargo, no son auto
suficientes al momento de entender las propias necesidades institucio
nales que promueven el cambio o se resisten al mismo. Por ejemplo,
las lógicas de los agentes o coaliciones con capacidad de decisión y ve
to, las prácticas o la toma de decisiones administrativas al interior de
una institución y las motivaciones o respuestas culturales o subcultu
rales a contextos específicos.

Para efectos de este trabajo, si bien tomaremos en cuenta a la
institucionalidad formal expresada en constituciones, leyes y regla
mentos (conducta regulada); daremos también un peso importante a
la institucionalidad informal expresada en reglas no escritas o conven
ciones sociales que se aplican en las funciones operativas y la toma de
decisiones de la policía (nivel discrecional o conducta no regulada)
(Villalobos, 2007). Esto para entender el peso restrictivo de las institu
ciones informales al cambio institucional.



30 DANIEL PONTON C.

Reforma policial y cambio institucional

El campo de la seguridad pública ha sido poco abordado por el
neoinstitucionalismo en América Latina salvo contadas excepciones
como el trabajo de Pohrig y Palomares (2004) en la Policía Argentina,
Villalobos (2007) en México, entre otros. Sin embargo, se debe tomar
en cuenta que la policía junto con la función judicial son al mismo
tiempo las instituciones más conservadoras y usualmente las últimas
en cambiar en un periodo de transición a la democracia (Hanashiro,
2006). Esto convierte al tema policial en un campo interesante de aná
lisis para el enfoque de cambio institucional, ya que si bien es lógico su
poner una natural propensión de restricción al cambio, este detalle nos
permite obtener un buen indicador para saber el alcance y la magnitud
de los procesos de democratización y del cambio institucional de los
Estados y sociedades. (Hanashiro, 2006).

Las instituciones policiales de América Latina se han caracteriza
do por tener un fuerte arraigo o fundamento organizacional prove
niente de las instituciones policiales de la Europa continental. La ma
yoría de los países, salvo los federativos y Venezuela, Costa Rica y Chi
le,? tienen un solo cuerpo policial unitario y centralizado. Su depen
dencia con el gobierno central es, en la mayoría de los casos, a través del
Ministerio del Interior, el Ministerio de Gobierno o Gobernación
(Ecuador y países Centroamericanos) yel Ministerio de Defensa (Chi
le y Colombia). Los países federales por su parte, dividen sus policías
en federales, estaduales o provinciales y municipales en algunos casos
(ver cuadro 1).8



Cuadro . Características de las policías latinoamericanas

País lipO de Estado Número de cuelOOS DOliciol.. liaos de ooliáas Deoendencia ínstiMional

Argentina Federal 1 PoIiéa Federal, 1 Gendarmerio PoIiáo Federal, LaPoIiáo Federal y la Seguridad Aeroportuaria dependendel
Nacional y 1 Prefectura NeNaI, Gendarmería Nacional, Ministerio dellnteriar, las PoIicias Provinciales dependendel interior
1 SeguridadAeroportuario, 23 Prefecturo NCMlI, o de seglOidad púb6ca de aada provincia. LaGendannerioy la
Cuercasde Policía Provinciales. Policías Provinciales Prefectura NCMlI soncuercasfedera!es autónomos.

Bo!ivia Unitario 1 PoIicia Nacional de Bolivia Ministerio dellnteriot Mioraci6n y Justicia

Bra~1 Federal Ademásde lasFuerzas Policiales PoI'ocia Federal, PoIicio RodclIIiario LaPoIicia Federal, la PoIicia Rodc>Yiaria, depende del
Federales existen, 54 cuerposde y Ferroviaria federal, PoIicio Mitllar Min~teria de Justicia Federal. Las cuerpospotlcia.'es
po!'lcias mása nNeI estatal PoIicias Gvil,guard'.,s municipales estadua!es san subard:nados o las gabemadam de las

Estados o del Distrito Federal

ehle Unitaria Dos cuerposde Policia Carabineros, PoIicia de Dependen del Ministerio de Defensa. Exis1e caordinaci6n
Invesffllociones adminislrofiw conel Ministerio del Interior

Colombia Unitario 1 PoIiáo Nacional de Co!ambia Dependedel despacho delMinistra de Defensa. Enel6reo de
" 'a1 el FisalI GeneroI de la NaciánSUDeNiso su traboio

Ecuador Unitario 1 PoIicia Nacional del EOJOdor Dependen del Ministerio de Gobiernoy PoIicia. Enel 6180de inwstigo-
ci6naiminal ~ bienla Po!icia .Judicial esló integradapor personal
especid'lZoda de la PoIiáo Nacional es un órgano ou.iSor de la Funcián
de Justicia. Es decirde""nde funcionalmente del Ministerio PübliCD.

El Salvadar Unitario 1 PoIiáo Nacianal Civl1 Ministerio de Gobernación

Honduras Unitario 1 PoIicia Nacianal de Honduras

Méxiao Federal m6s de 1600 PoIicias federal, estotaly municipal Enel año 1995elgobiernoFederal ae6 la Secretaria de Seguridad
Público CDI'Iel propósila de coordinaruna estreJtegio integral de

. • . Deesta ilSliIuci6n denendo la Pa!áaFederal PrevenIiva.

NiCDragUO Unitario 1 PoIicio Nacional de NiCDrDgUO Ministerio del Interior

PorallUllY Unilorio 1 Po!"ocia Nacional del Porawoy Ministerio del Interior

Perú Unitario 1 PoI...ia Nacional del Perú Ministeri~ d.llnterior

Uruaucv Unitario 1 PoIicia Nacional del Uruaucv Ministerio del Interior

\\onezuela Federal 123(24estoduales y 99 municipales). PoIicio estalDles, paF.cias municipales, LaGuard'., Nacional depende de las Fuerzas Armodas. Las po5cias
AdiciCll1CDnente, cumplen funciones poIicios de investigoci""es, poIicias de _les y municipales dependen de susrespedNas jurisdic<iones

de pa6ciaprl!\ll!nliYa: la Guardia trónsita, Guarda Nacional
Nacional, el Cuerpode IlMlstigaciooes
CientíficXIs "",.,les y CrinCnalógicas y el
Cuerpode Vog'D1tes de Tránlao T...-.

Cuadra tomado de la revistoURVIO No. 2. (2007), FLACSO Sede Ecuador.
Elaborado par: DanielPontóny Gustavo Dur6n

w.....
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La Doctrina de la Seguridad Nacional también formó parte im
portante en la historia de las instituciones policiales latinoamericanas;
la cual le fue dando forma a lo que Chéves (2003) denomina "el Mode
lo Policial Hegemónico en América Latina" En este sentido, a finales de
los 80 y principios de los 90 la gran mayoría de policías latinoamerica
nas se caracterizaba por tener un fuerte desprestigio institucional (sal
vo algunas excepciones) debido principalmente a un sentimiento ge
neralizado de descontrol y desprotección del accionar delincuencial,
un crónico distanciamiento con la comunidad y constantes denuncias
de violaciones de derechos humanos y de corrupción (Chéves, 2003).

Esto hizo pensar en la necesidad de establecer transformaciones
institucionales a los aparatos policiales de los respectivos países de la
región en las décadas de los 90 y los 2000 como una respuesta a la cri
sis de la seguridad pública y ciudadana. Así, se buscaba obtener una
mejora en la eficacia operativa de la policía, en la prevención y repre
sión del crimen, en las relaciones con la comunidad, en el diseño de es
trategias modernas de administración de recursos que garanticen la efi
ciencia institucional (Frühling, 2005) yen el fortalecimiento del valor
del espíritu democrático en el accionar cotidiano.

Como resultado de este problema, en América Latina se inicia
ron algunos proyectos o intentos de reforma policial en los años 90 a
pesar de que en mucho de los casos han tenido en su aplicación ele
mentos contradictorios que los distancia considerablemente del espíri
tu o fin de la misma (esto no se pretende evaluar en este trabajo). No
obstante, estas experiencias son una buena muestra de la nueva mira
da y voluntad política de los actores y actoras en los distintos países por
establecer cambios al sistema de seguridad pública dentro del proceso
de democratización de los Estados."

Según Dammert y Bailey (2005), se pueden evidenciar tres pro
cesos claramente definidos: la creación de nuevas instituciones policia
les en aquellos países que sufrieron guerras civiles como el caso de El
Salvador, Guatemala, Honduras y Haití; reformas parciales con el obje
tivo de establecer medidas contra la corrupción y ineficacia policial co
mo en el caso de Colombia, Argentina y Perú; e iniciativas de moderni
zación policial e implementación de policía comunitaria como en el ca
so de Chile y Brasil, entre otros.

Por otro lado, si bien para las corrientes teóricas reformistas la
arquitectura institucional jurídica es el espacio por excelencia de estas
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reformas, algunas de las diferentes experiencias en América Latina no
se limitan al campo netamente jurídico o legal. Algunas de ellas más
bien se han enmarcado en la aplicación de ciertos planes, proyectos o
pequeñas modificaciones administrativas que apuntan a: cambios cul
turales (cambios doctrinarios, capitación, selección y manejo de perso
nal); y, transformaciones operativas, estratégicas y procedimentales
(investigación criminal, policía preventiva, policía comunitaria), entre
otras. Sin embargo, éstas no necesariamente involucran grandes cam
bios en la estructura jurídica y orgánica formal de la institución.

Esto ha producido, de cierta manera, una confusión al momen
to de determinar el objeto y grado o magnitud de las reformas, así co
mo también establecer análisis comparativos. Por un lado, mientras en
unos países se habla de implantación de nuevos cuerpos policiales con
nueva doctrina y relación de dependencia institucional como en el ca
so de El Salvador, Honduras y Haití, en otros casos se habla de refor
mas parciales a la estructura jurídica y orgánica de la policía (este sería
el propio ejemplo de reforma) como en el caso de Colombia, Buenos
Aires y Perú, lo cual no alterna mayormente su entramado orgánico, ni
doctrinario. Por otro lado, se habla de implementación de planes de
modernización como en el caso de Chile. y policía comunitaria como
en el caso de Guatemala y Brasil, lo que no implica ningún cambio sus
tancial a la estructura legal y doctrinaria. ID

De esta forma, la pregunta crucial que nos tacaría responder es:
¿qué entender por reforma policial cuando el objeto de análisis es tan
difuso, amplio, ambiguo y difícil de determinar? ¿Qué nos llevaría a de
cir que en un lugar ha existido o no reforma policial cuando, por ejem
plo, algunos países latinoamericanos (incluido el Ecuador) han incor
porado dentro de sus instituciones policiales programas de policía co
munitaria sin haber realizado cambios importantes a la estructura ju
rídica y orgánica de la institución?

Contestar a esa pregunta nos conduce directamente a plantear
nos la idea que los cambios institucionales van más allá de las modifi
caciones a los arreglos formales (normas, leyes) e implican también
cambios o modificaciones en los comportamientos, prácticas, valores
sociales, modelos de gestión y toma de decisiones, entre otras cosas
(cambios culturales) que marcan diferencias sustanciales. Las institu
ciones no son más que relaciones sociales que dan forman y al mismo
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tiempo son parte de la dinámica del cambio o proceso social; sin em
bargo, su ritmo y característica de cambio no tiene un orden lógico y
homogéneo. En otras palabras, los cambios institucionales de la policías
no solo deben dar fe de las modificaciones en las estructuras formales o
jurídicas sino también en las prácticas y valores culturales imperantes
del personal hacia adentro de la institución y de la sociedad en general.

Tomando como referencia lo dicho, es más preciso evaluar las re
formas policiales en América Latina -herederas de la doctrina de la Se
guridad Nacional- en lo que respecta a modificaciones sustanciales de
la relación policía/comunidad en un contexto de democratización y
transformación de los Estados Nacionales, lo mismo que implica un
salto más cualitativo que cuantitativo.'! En otras palabras, es mejor
asumir el cambio como proceso social que como simplemente reforma
formal, lo cual significa concebir el cambio institucional como una
transformación en las relaciones sociedad/institución. Las modificacio
nes o los arreglos formales (leyes y constituciones) son parte integral y
no el fin mismo del proceso de cambio institucional de la policía.

Este marco exploratorio sobre el cambio institucional de las po
licías es útil al momento de analizar el caso ecuatoriano. Desde el regre
so a la democracia en 1979, la Policía Nacional del Ecuador no ha teni
do cambios sustanciales a nivel de su estructura jurídica y orgánica.ü El
Ecuador presenta un retraso histórico en comparación con otras expe
riencias en la región en materia de reformas formales a la estructura
policial. A pesar de esto, la estrategia de renovación y cambio institu
cional de la Policía Nacional parece haber venido de la mano con la im
plementación del Programa de Policía Comunitaria desde el año 2003,
el cual es visto como una estrategia para mejorar la imagen ante la co
munidad, y apunta, sin lugar a dudas, a un nuevo tipo de relación po
licía/comunidad. De esta forma, se hace imperioso evaluar el impacto
de este programa, para conocer las características y la magnitud de pro
ceso de este pretendido cambio institucional.

Antes de entrar en detalle sobre esta evaluación debemos pre
guntarnos ¿Qué es la policía comunitaria? ¿En qué contexto nació?
¿Qué objetivos apunta? ¿Qué tipo de debates se discuten alrededor de
esta temática? ¿Cómo ha sido su proceso de implementación en Amé
rica Latina? ¿Qué elementos deben ser analizados al momento de reali
zar una evaluación?
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Policía comunitaria y cambio institucional

Es complicado atribuir un concepto único de "policía comunita
ria': la gran cantidad de experiencias alrededor del mundo nos de
muestran que existen diferencias fundamentales en la connotación y
especificidad de las modalidades de servicios.P sus orientaciones u ob
jetivos,n los recursos o metodologías de evaluación.ülas miradas o
enfoques a la temática.isy las estrategias adoptadas.t?

A pesar de esta complejidad en la definición, podemos concebir
de manera general a la policía comunitaria como una filosofía de or
ganización y actuación policial que busca establecer una nueva cultura
institucional con el claro objetivo de establecer un diferente tipo de re
lación policía/comunidad.

Esta definición general es válida en este trabajo, pues definir a la
policía comunitaria como una filosofía y cultura institucional nos con
duce a pensar en profundos cambios al interior de institución policial
en su conjunto. En este sentido, se debe partir diciendo que lejos de ha
cer caso omiso a otro tipo de miradas, enfoques, evaluaciones y estra
tegias de la policía comunitaria, debemos entender a esta modalidad de
"servicio policial" como una cultura institucional que marca una dife
rencia del tradicional servicio centralizado y jerarquizado; y por lo tan
to, un potencial generador de cambios y transformaciones institucio
nales (estructurales y culturales) sustanciales al interior de la institu
ción. Esto la convierte en un elemento clave para el análisis del proce
so de cambio de las policías dentro de un marco o contexto de reforma
del Estado, y democratización de las sociedades.

Pese a ello, es inútil remitirnos a este contexto de reforma del
Estado sin mirar el proceso histórico político, el cual ha sido definido
por autores como Lote Wacqüant (2002) "como la muerte del welfaris
mo social o la retirada del Estado de providencia"; y por otro lado, en
el caso de autores como Mariana Valverde y Ron Levi (2006), como el
asenso del uso del discurso de "comunidad" como una respuesta neo
liberal al desgastado y estigmatizado discurso de lo social aplicado du
rante la época del welfarismo.'! De esta forma, la principal discusión en
torno al nuevo rol del Estado estuvo centrada en un modelo de des
centralización y privatización de los servicios públicos, los mismos que
se visualizaban como una alternativa más eficaz y eficiente de provisión
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de servicios a la ciudadanía;J9 y como la incorporación del discurso de
la responsabilidad y compromiso social etiquetado bajo el lema de
"participación comunitaria."

Esta tendencia pasó a ser también parte importante de la moti
vación y orientación del nuevo rol policial denominado "policía co
munitaria" o "community policing': el cual se extendió rápidamente
entre Estados Unidos, Canadá y Europa entre los años 70 y 8020, Ylue
go por todo el mundo hasta llegar a Latinoamérica en la década de los
años 90. Según Neild (1999), "el tema de la policía comunitaria se ha
desarrollado en un nuevo marco de la reforma policial alrededor del
mundo y se explica porque constituye una estrategia cuyos principios
coinciden con los que guían el proceso de reforma del Estado en Amé
rica Latina." En otras palabras, según esta misma autora, "un factor im
portante en la adopción de lo que conocemos como policía comunita
ria, fue la redefinición y reducción del rol del Estado iniciado en los
años 80."21

En este punto, la pregunta a responder sería ¿qué tipos de cam
bios o elementos diferenciadores son los que marcan estos modelos
institucionales de policía comunitaria al interior de las instituciones
policiales dentro de un contexto de reforma del Estado? Contestar a es
ta pregunta nos dirige a remontarnos a los orígenes de los modernos
organismos policiales en el contexto europeo y más específicamente en
la ciudad de Londres a comienzos del siglo XIX.

En esta línea podemos decir que el objetivo fundamental de es
tos primeros cuerpos policiales no era más que el control del orden pú
blico a través de un servicio urbano con una fuerte presencia en la co
munidad (patrullaje a pie), altamente descentralizado y dependiente de
sus respectivos municipios locales o provinciales.v Estas policías de ca
rácter eminentemente civil cumplían un rol esencialmente preventivo
y cooperativo con la comunidad-! en la evitación de riñas callejeras,
conflictos sociales, manejo de los temas urbanos como el control del
ornato, el higienismo social y las incivilidades> o la moralidad, entre
otros. 25

La idea actual de la policía comunitaria parece conducirnos a de
sempolvar viejas formas de modelos de gobiernos policiales comunita
rios con un fuerte apego en la gestión local o municipal, con una espe
cie de evocación nostálgica de que lo viejo supera en calidad a lo nue
vo. En este sentido, este modelo de policía altamente civilista y deseen-
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tralizado, con fuertes dosis de discrecionalidadv del agente policial en
la resolución de conflictos sociales, se presenta como el contrapeso an
tagónico a todo tipo de centralización, burocratización, profesionaliza
ción, jerarquización y militarización de los cuerpos policiales, recla
mando y justificando así sus ventajas comparativas en razón de su efi
ciencia institucional e histórica.

Ahora bien, si entendemos a las instituciones y organizaciones
como producto del contexto social y político de un determinado terri
torio o población, éstas parecen cambiar de acuerdo a sus necesidades
históricas. De esta forma, tanto el crecimiento de las grandes urbes y
los problemas sociales como la corrupción, la brutalidad, la politiza
ción y la falta de profesionalismo policial, hizo pensar a los movimien
tos progresistas del mundo anglosajón entre 1930 y 1950 (con tradicio
nes de policías altamente descentralizadas y civilistas), en la necesidad
de crear reformas concernientes a establecer una definición clara del
mandato policial como una fuerza única del orden. Esto significó la
implantación de un complejo sistema burocrático, vertical, centraliza
do y reglamentarista, con el objetivo de lograr un férreo control admi
nistrativo institucional-? que permita superar las deficiencias del mo
delo anterior.

Buscar elementos diferenciadores de los modelos en razón de su
eficiencia histórica nos lleva necesariamente a meternos en un terreno
pantanoso y ambiguo en la medida que busquemos contestar cuál o
qué tipo de policía es mejor. Como dijimos anteriormente, la puesta en
marcha de la policía comunitaria se justifica en los momentos actuales
por coincidir con los lineamentos de la descentralización del Estado en
América Latina. Sin embargo, este debate intrascendente sobre el me
jor modelo (normativo desde todo punto de vista) ha servido de jus
tificativo de visiones opuestas o reacias al proceso de reestructuración
y de reforma policial en América Latina, bajo las premisas de que las
instituciones policiales centralizadas militarizadas y verticalmente or
ganizadas no han sido antagónicas al desarrollo de las democracias
más consolidadas en países como Francia, España, Bélgica e Italia.28

Esta discusión quizá es también una de las justificaciones prin
cipales de ciertos sectores conservadores al interior y exterior de la mis
ma policía, que generaron que en policías con una fuerte tradición ins
titucional-? de América Latina como Colombia, Perú, Chile y Ecuador,
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no se haya puesto en cuestión la desmilitarización y desconcentraci6n
del mando operativo en sus procesos de reforma y modernizaci6n po
licial. Estas instituciones siguen siendo hasta nuestros días cuerpos al
tamente jerarquizados, burocratizados, centralizados, especializados,
con un alto poder discrecional del mando superior en el control de la
organización; y con un reconocimiento claro de las jerarquías, roles y
funciones por parte del personal (Frühling, 2007: 182).

Por otro lado, contrariamente al debate de los modelos policia
les, en varios países Latinoamericanos se han venido implementado
programas de policía comunitaria con policías altamente instituciona
lizadas y centralizadas (con herencia del modelo francés o europeo
continental) con el claro objeto de dar un mejor servicio a la comuni
dad y mejorar su credibilidad institucional.s' Por ejemplo, en países
como Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Brasil y Guatemala, entre otros,
se reconoce a los programas de policía comunitaria implementados co
mo una nueva filosofía institucional y por ende una nueva cultura y vo
cación de servícios.»

Esto nos conduce a pesar sobre que realmente buscan las cúpu
las policiales y políticas es hacer una mixtura y aprovecharse de las vir
tudes o ventajas de cada sistema.v En efecto, es muy común en even
tos o reuniones policiales escuchar argumentos muy a favor, por parte
de los altos directivos o cúpulas policiales, del sistema jerárquico mili
tar como una forma de conservar la unidad y la disciplina de la institu
ci6n policial en el territorio; y por otro lado, el reconocimiento por
parte de estos mismos personajes, de las falencias del sistema militar y
la necesidad de establecer canales de acercamiento a la sociedad a tra
vés de programas de policía comunitarias.

Esta posición ambivalente, y por qué no decir esquizoide, ha ge
nerado en la mayoría de casos que esta modalidad de servicio haya pa
sado a ser una más de los cuerpos o departamentos especializados de
las policías sometidos a un relegamiento institucional que se expresa
en la falta de recursos para su funcionamiento, falta de interés y moti
vación de los agentes policiales por este servicio (pérdida de identi
dad), falta de capacitación, escaso contacto con la comunidad, falta de
coordinación con otras áreas estratégicas de la policía, limitada capa
cidad de decisión e influencia al interior de las policías.ventre otros
problemas más.34
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No obstante, esta falencia y limitante en la implementación de
estos programas muchas veces es poco reconocido y evaluado por las
policías. La nueva estructura y filosofía necesaria para la implementa
ción de las policías comunitarias al interior de sus mismos cuerpos po
liciales es reemplazada por una cultura proclive a la exigencia inmedia
ta de resultados; la misma que busca evaluar la eficiencia del modelo
policial en la reducción de las tasas de delitos, credibilidad pública y
gestión policial, por encima de la evaluación de procesos y cambio ins
titucional.

De esta forma, se abre la necesidad de analizar la implementa
ción de la policía comunitaria como cambio institucional, si partimos
del poco interés de la teoría neo institucional por la eficiencia histórica,
el utilitarismo (elección racional) de la toma de decisiones de actore
s/as y el equilibrio independiente del proceso histórico. Así, es necesa
rio entender el proceso de cambio institucional en la perspectiva de la
adaptación deficiente y no univoca en el desarrollo histórico (March,
et al, 1993:4), la racionalidad limitada de la toma de decisiones de ac
tores/as con poder de veto (North, 1993), Ylas fracturas y discontinui
dades de los tiempos entre contextos e instituciones en los procesos de
cambio institucional. La variedad marcada de los diferentes modelos
policiales de los países y regiones, si bien pueden evidenciar cambios en
los dispositivos policiales influidos por circunstancias globales, se ex
plican más por las especificidades y circunstancias locales (Mawby,
2003).35 Los conflictos locales, la historia organizacional, los actores y
actoras y las relaciones de poder, van dando forma al proceso de cam
bio de las instituciones al interior de los países y regiones.

Es ineludible superar la contradicción entre lo que significa el
modelo policial deseado y el modelo policial que tenemos. Sin embar
go, se puede decir que en el Ecuador, a pesar de que la estructura mi
litar es incompatible y dificulta por inercia propia el funcionamiento
de la Policía Comunitaria, al mismo tiempo esta tensión y conflicto
estructural va moldeando las características identitarias del modelo
policial ecuatoriano. De todas formas, al asumir a las instituciones co
mo producto del cambio social, los procesos de cambio institucional
están matizados permanentemente por las tensiones entre el deber ser
y lo que tenemos, lo cual debe guiar el proceso de la institución que
queremos.
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Sin pretender caer en los esencialismos de los modelos puros de
policía a continuación, en el cuadro 2, presentamos una clasificación
que nos será de mucha utilidad para conocer las diferencias o caracte
rísticas principales donde se desenvuelven las tensiones y contradiccio
nes del sistema policial centralista y el comunitario.

Cuadro 2

TIpos puros de modelos policiales

Concepto Modelos centl'alistas Modelos comunitarios

Oriaen Europeo continental Euroaeo enclcseión

Modelo de Estado Unitario Federal

Dependencia Gobierna central Gobierno local

Doctrina Militar Civil

Oraanización Jerórauica/vertical Proactiva (autoaestiónl/horizontal

Formación/Capacitación Especializaáón InteRralidad

Viailancia Aleatorio Intensivo o pie

Manejo de lo criminalidad Reactiva- preferentemente Preventiva-preferentemente

Planificación o toma de Central Descentralizada

decisiones

Tloe de /Ie!lada Concentrada Desconcentrada

Última unidad aperativa Cuarteles Residencia comunitaria

Discrecionalidad y Limitada Ampliada

función policial

Relación policia / Desarraigo Pertenencia a la comunidad

comunidad

Cuadro: Elaboración propia

Notas

Con esta afirmación no se quiere confundir la diferenciación entre reforma cons
titucional y asamblea constituyente que obedecen a procedimientos jurídicos yor
gánicos muy distintos. De todos modos, podemos partir del principio de que una
asamblea constituyente (con poderes absolutos y sin contrapeso o límite alguno) es
un proceso de reforma a más amplia escala que la simple reforma constitucional
más constreñida a las limitantcs de índole jurídicas.

2 Loscontextos pueden ser: sociales, políticos, económicos. Losactores y actoras, por
su parte, pueden ser agentes o individuos de elección más o menos racional; así co
mo clases. movimientos u organizaciones sociales.

3 Esto debido principalmente a que las instituciones sociales, políticas y económicas
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se han hecho considerablemente más complejas y eficaces, )' más importantes pa
ra la vida colectiva (March, Olscn, 1993: 2)

4 Es decir, contestar las pregunta de que si las instituciones cambian o no se presen
ta en mucho de los casos como una tarea irresoluble al menos en este trabajo. Se
puede partir diciendo que las instituciones cambian y no cambian al mismo tiem
po y que todo proceso de cambio institucional es un conflicto permanente entre el
pasado yel presente. Las instituciones son actores sociales que cumplen ritmos y
dinámicas diferentes de cambio a la sociedad y sus contextos.

5 En este caso, cobra valor fundamental la propuesta de Douglas North (1993), la
cual sostiene que la institucionalidad está diseñada por la necesidad de actores con
poder de simplificar la vida social y dar certidumbres. En ese sentido, el cambio
institucional viene dado por la decisión de racionalidad limitada de actores con
poder que optan por establecer un proceso de cambio por una racionalidad eco
nómica y cuestiones de costo - beneficio. Es decir, el cambio se produce cuando es
más económico diseñar una nueva institucionalidad que sostener un viejo esque
ma institucional. En otras palabras, la decisión de cambio o no, está supeditada a
una decisión de índole económica/racional.

6 Cuando nos referimos al campo "análisis institucional" como un elemento restric
tivo al proceso de cambio social desde una perspectiva sociológica, nos estamos re
firiendo al peso de la estructura institucional (formal e informa) en la relación con
la sociedad. Por lo tanto, por inferencia lógica, las instituciones son relaciones so
ciales por excelencia.

7 Chile divide su Policía en: Carabineros y Policía de Investigaciones.
8 Según Rico (2006), con excepción de los países federativos como Argentina, Brasil

y México y algunos otros como Costa Rica y Venezuela, los servicios policiales la
tinoamericanos suelen ser instituciones acordes a la organización político-admi
nistrativa de cada país. con una estructura de mando centralizada, rígida )' subor
dinada al mando superior jerárquico.

9 Según Frühling (2005) estos cambios, se podría decir, aún se encuentran en su eta
pa inicial y mucho de ellos han dado marcha atrás después de un tiempo. Esto ha
ce un poco complicado analizar las reformas en su real dimensión o impacto; sin
embargo, se han realizado varios esfuerzos importantes por evaluar y caracterizar
a nivel de país y a nivel regional este proceso. Para ver más revisar Prühling (2004)
y (2005), Rico y Chinchilla (2006), Darnrnert y Bayley(2005), WOlA (2000), Neild
(2002).

10 Esta clasificación es tomada en base al trabajo de Darnmert (2007); sin embargo, la
autora no contempla los planes de modernización dentro de su clasificación sobre
el tipo de reformas en América Latina, sino directamente los planes de policía co
munitaria. He procedido a poner a Chile dentro de la categoría modernización ya
que su institución policial se muestra renuente a incorporar la nominación Policía
Comunitaria.

1I Este cambio cuantitativo se encuentra legitimado en lo que Sozzo (2007) denomi
na el lenguaje del déficit. Según este autor, "el fracaso actual de la institución poli
cial frente a la crisis de la inseguridad urbana se encuentra centrado en un lengua-
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je de carencia. En primer lugar, déficit de recursos materiales. En segundo lugar, dé
ficit de recursos humanos y de allí, la demanda de incorporar mayor cantidad de
personal policial. En tercer lugar, déficit de facultades legales y de allí, la demanda
de reformar textos legales -muchas veces, apenas sancionados en el proceso de
'transición democrática' - para transformar en lícitas viejas prácticas policiales
abolidas ...."

12 Desde su fundación, la Policía Nacional del Ecuador ha tenido algunos cambios
nominales más no en su estructura yorganización. En 1975 toma el nombre de Po
licía Nacional del Ecuador el mismo que se mantiene hasta la fecha (Hanashiro y
Pontón, 2006). Con el regreso a la democracia en 1979 yen la Constitución de 1998
la estructura y organización policial siguió siendo sustancialmente militar y de
mando centralizado. En la Constitución del 2008, si bien existen algunos avances
en cuanto a los fines de la Policía en materia de derechos humanos, se la define co
mo una institución Estatal de carácter civil, técnica, disciplinada, jerarquizada, pro
fesional y altamente especializada. Por otro lado. han existido algunas modificacio
nes en la estructura jurídica en la LeyOrgánica de la Policía de 1998, y actualmen
te se está discutiendo un nuevo modelo de esta ley con algunos aportes importan
tes pero sin cambios institucionales profundos en cuanto a su modelo organizacio
nal centralizado y jerarquizado.

13 En este sentido, dentro de estas modalidades de servicios tenemos modelos llama
dos policías comunitarias o de proximidad a la organización comunitaria; policías
orientadas a problemas que tienen su foco de atención en los conflictos de la co
munidad. aplicados en Canadá y Chicago: policía de mantenimiento del orden o
de las ventanas o de cero tolerancia aplicada en Nueva Cork; el modelo de lntelli
gcnce-Led Policing (Policía guiado por inteligencia) aplicada en Londres durante la
década de los 80 y 90; o, los modelos empleados en Estados Unidos como el de ,,,
ree strickcs )'01/ are 01//, aplicado en Los Ángeles como medida para enfrentar el
narcotráfico o venta de drogas en barrios marginales; entre otras.

14 Objetivos que van desde estrategias para mejorar la imagen policial con la comu
nidad, mejorar la relación de la comunidad para la identificación y resolución de
problemas, mejorar en la disminución de los delitos y la percepción de inseguridad
en un barrio o localidad, hasta esfuerzos que buscan generar cambios profundos y
estructurales al interior de las policías.

15 En este aspecto revisar Montero, el al. (2008) sobre las distintas formas y discusio
nes de accountobility del trabajo policial.

16 En este sentido, existe una gran cantidad de miradas críticas que parten desde el
mismo hecho de poner en cuestionamiento el concepto de la economía política de
la participación comunitaria (Valverde, et al. 2006), hasta otros que miran con sos
pecha la puesta en marcha de este tipo de servicio policial como una forma de ex
tensión y control policial a la sociedad que va más allá del principio de legalidad
(SOllO, 2007). También existen visiones críticas a los modelos de implementación
(Dammert,2007) y críticas a los usos políticos de este tipo de estrategias (Rico y
Chinchilla, 2002).
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17 Estas estrategias se pueden resumir en: 1) la adjudicación a la comunidad un rol
importante del la labor policial en temas concernientes a la definición de orden pú
blico (Neild, 1999); 2) la ampliación del rol del mando policial tradicional que ya
no solo se limita a las funciones tradicionales de la policía; 3) el establecimiento
de un sistema de acercamiento permanente a la comunidad con el objetivo de dar
una respuesta personalizada a ciudadanos/as a través de la radicación estable del
personal policial en una determinada área geográfica y la concentración de la vigi
lancia policial a pie en pequeñas zonas específicas e identificadas como problemá
ticas; 4) la adopción de mecanismos de asociación, cooperación y coordinación
con las autoridades políticas; 5) la incorporación un sistema permanente y recu
rrente de rendición de cuentas; 6) el mejoramiento en la selección y capacitación
del personal policial con el objetivo de lograr su profesionalización y excelencia
(Rico et al, 2006: 125); entre otras más.

18 Éste fue evidente en América Latina con la introducción en varias constituciones
del concepto de "Estado Social de Derecho': como una nueva forma de enfocar u
orientar los servicios sociales o estatales a las necesidades sociales. Este concepto
introducido en las constituciones fue una respuesta evidente al desgastado rol de
los servicios sociales de las instituciones estatales presentes durante la época de los
Estados de Bienestar en América Latina de los años 60, 70 Yparte de los 80.

19 Este nuevo enfoque puede ser fácilmente entendido como una respuesta o produc
to de la estabilización del capitalismo desde una perspectiva de la Economía Polí
tica. o como cambios en la estructura de poder o grupos de presión desde una
perspectiva más politológica o sociológica (Valverde, et al, 2006: 13).

20 Este modelo de policía ha recibido diferentes nominaciones alrededor del mundo.
En Estados Unidos se Ic denomina policía comunitaria (coIIIIII""ity policing}, en
Canadá policía dc vecindario o dc barrio (neighhounlhood policing o po/icede quar
tier CII frmrcés). en algunos países europeos se les denomina policía de proximidad,
entre otros (Rico, et al, 2006: 123).

21 Para Varela (s/f), el origen de los modelos comunitarios pueden atribuirse a las pro
testas generalizadas de los años 60 y 70 ante el fracaso del modelo centralizado y
profesional de la policía, el cuál basaba su patrullaje en una vigilancia aleatoria. Al
gunos estudios realizados en los años 70 ponían en relieve las grandes limitan tes de
este sistema en el control del delito y la prevención del mismo. En este contexto, las
fuerzas policiales han debido desarrollar una filosofía orientada al servicio, combi
nada con una estrategia eficaz de descongestión de la seguridad basada en un enfo
que proactivo de los servicios comunitarios, y una ampliación del mandato de la
policía a través de una mayor visibilidad de sus agentes. Otros autores atribuyen la
presencia de este modelo como una repuesta a las protestas de las minorías en Es
tados Unidos por la discriminación racial de las policías sobre todo en barrios ba
jos, compuestos principalmente por inmigrantes. Sin embargo. para efectos de este
trabajo nos centraremos fundamentalmente en plantear que uno de los factores
principales para el aparecimiento de esta modalidad policial se sitúan en la redefi
nición y reducción misma del Estado social en la década de los 80.
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22 Según Valverde (2006) "las múltiples regulaciones policiales de las ciudades y Esta
dos del siglo XVIII que controlaban todo estos tipos de problemas urbanos descri
tos anteriormente, no son conocidos por los historiadores del Derecho como las
medidas del siglo XIX para regular el trabajo y el capital desde el centro. Esto pue
de deberse a que el poder de policía y Estado era - y en gran medida sigue siendo
- una cuestión que dependía de las municipalidades o provincias y, como tal, los
historiadores tendieron a ignorarlas. Desde el punto de vista del gobierno, sin em
bargo, las cuestiones jurisdiccionales tienen importancia secundaria y, entonces, no
hay ninguna virtud particular en concentrarse a nivel estatal antes que municipal.
El foco está puesto, más bien, en su modo de regulación antes que su fuente. Si nos
concentramos en las técnicas de gobierno antes que en la jurisdicción, las medidas
jurídicas asociadas tradicionalmente con el Estado de Bienestar (por ejemplo, las
leyes que se refieren a la duración de la jornada laboral o la edad mínima de los tra
bajadores), pueden ser consideradas como enraizadas en la antigua tradición jurí
dico administrativa que se remonta a las regulaciones de las ciudades en el medioe
vo" (Valverde, et al, 2006: 15).

23 Este rol comunitario se puede evidenciar en lo que Pcel, creador de la policía lon
dinense, consideraba al decir: "la policía es la gente y la gente es la policía" (Va
rela, s/f).

24 Esto se puede conectar con lo que Wilson el /I/. (2005) denomina el mantenimien
to del orden, reforzando el mecanismos de control informal de la comunidad.

25 Este tipo de origen de los primeros cuerpos policiales también se evidenció en
América Latina. Así, tanto en Ecuador, Colombia y Perú las primeras policías de la
época republicana estuvieron ancladas al control municipallocaI. No es hasta me
diados o finales del siglo XIX cuando se fundan los primeros cuerpos policiales de
representación nacional con un fuerte arraigo o influencia del modelo centralista
francés o español (modelo policial de la Europa continental), lo cual marcó un hi
to importante en la consolidación de los respectivos Estados Nación. Un trabajo in
teresante sobre la relación policías locales y control del orden público en el Ecua
dor es el libro de Kigman (2006) denominado: "La ciudad y los otros".

26 Se refiere a la libertad de acción de un agente policial frente a un hecho conflictivo
y en última instancia sobre el uso de la fuerza, en la cual su poder de decisión está
mediado por la responsabilidad y voluntarismo personal antes que a la obediencia
de una orden o norma específica.

27 Este modelo profesional de vigilancia, se caracteriza según Bayley (2001 citado por
Varcla, slf), por "el reclutamiento de acuerdo a patrones específicos, remuneración
alta o suficiente para crear una carrera, entrenamiento formal y supervisión sistemá
tica por oficiales superiores [... ] abarcando características como la especialización
funcional de los policías, uso de tecnología moderna, neutralidad en la aplicación de
la ley, uso responsable de la discreción y una cierta autonomía': La profesionaliza
ción surgió por la necesidad de contar con instrumentos confiables de control a tra
vés del uso de la fuerza, ya sea porque las comunidades perdieron su vitalidad o por
que la autoridad de un nuevo régimen estaba siendo cuestionada. La profesionaliza
ción de la policía contempló la reformulación del mando, su administración y es-
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tructura jerárquica (Zhao, 1996; Butlcr, 2000 citado por Varela, s/f), y con ello la
fundación de escuelas especializadas en la formación policial (Varcla, s/f).

28 Según Beato (2001 citado por Fruhling, 2005) elcarácter militar de la estructura de
funcionamiento de los cuerpos militares puede tener ven lajas o desventajas pero,
en esencia, no es incompatible con el régimen democrático, En este caso tenemos
las policías de Europa continental como la gendarmerie francesa, los carabinierís
italianos y la guardia civil española que son estructuras organizativas militarizadas
dentro de sistemas democráticos más consolidados que el latinoamericano.

29 En este aspecto Frühling (2007) dice que en Sud América y especialmente los paí
ses Andinos las instituciones policiales son más parecidas a las europeas (incluidas
las del ex bloque soviético). Esto implica una tradición organizativa enormemente
institucionalizada. Por otro lado, las policías en Centro América donde los cuerpos
policiales son de relativamente reciente creación; muestran modelos de institucio
nalización y organización más débiles y precarias (Fruhling, 2007: 182).

30 Esto también parece ser una tendencia a nivel mundial. Un ejemplo de ello es Fran
cia e Italia, donde a pesar de tener una policía históricamente centralizada, actual
mente han introducido programas descentralizados de policía comunitaria.

31 Esta vocación estaba mediada por una prescriptiva legal llamada "Estado Social de
Derecho" dispuesta en varias constituciones de nuestros países como Colombia
(1991) y Ecuador (1998). Ver nota 18.

32 Lo dicho demuestra una tendencia general de los grupos de poder y decisión de
ver a los programas de policía comunitaria de dos maneras: por un lado, como
una medida cosmética que debe ser absorbida por la institución policial con la fi
nalidad de mejorar la imagen y la credibilidad institucional; y por otro lado, co
mo una estrategia para enfrentar la histórica pugna entre el poder local y nacio
nal en la prestación servicios públicos y desconcentración de competencias (ver
caso Ecuador).

33 Una fractura, esquizofrenia o yuxtaposición institucional son unos de los efectos
que se han diagnosticado con la implementación de policías comunitarias en po
licías de países altamente militarizadas y centralizadas. Esto quedó evidenciado
en Colombia cuando por diagnóstico de la misma policía se constató que con la
creación de la Policía Comunitaria (POLCO) en 1998, la sociedad empezó a ver a
dos tipos de policías el interior de una instit ución; esto es: la policía reactiva y la
policía preventiva. Producto de esto en el año 2006 se creó el concepto de Vigilan
cia Comunitaria (VICOM), que implica la introducción de un programa al inte
rior de las policías que busca de manera transversal realizar una transformación
integral a manera de proceso de la cultura institucional. Esto principalmente a
través de programas estratégicos de capacitación y formación policial a todo el
personal policial.

34 En este sentido, sobre la variedad de los sistemas de policiales en los países ver
Mawby (2003).




